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"CONVENIO DE COLABORACIÓN Y MANDATO TIPO 
PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN QUE PROVEA EL SERVICIO DE 

COMPRA CENTRALIZADA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 2019 
ENTRE 

LA SECRETARrA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

A 
LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

En Santiago de Chile, a 15 de abril de 2019, entre la Secretaría y Admin istración Genera l del Min isterio de 
Hacienda, R.U .T. NQ 60.801.000-9, representada por su Subsecretario de Hacienda, don Francisco Moreno 
Guzmán, cédula nacional de identidad Nº 13.241.766-0, ambos domici liados en cal le Teatinos NQ 120, piso 

12, comuna y ciudad de Santiago (en adelante e indistintamente, la ,Subsecretaría", "mandante"); y, la 
Dirección de Compras y Contratación Púb lica, representada por su Directora (S), doña Dora Ru iz Madriga l, 
cédula de identidad NQ 14.625.042-4, ambas domicil iadas en ca lle Monjitas NQ 392, piso 8, comuna y ciudad 
de Santiago (en adela nte e indistintamente, "DCCP", "D irecc ión Chi leCompra", "mandataria"), han 
acordado el sigu iente convenio de colaboración y mandato tipo, en ade lante el "Conven io", con el objeto y 
en los térm inos que a continuación se indican: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

La Dirección de Compras y Contratación Pública es un servicio público descentra lizado que tiene como 

misión facilitar la contratación de bienes y servicios a las instituciones del Estado, conectando sus 
necesidades con la oferta de los proveedores, promoviendo un mercado transparente, probo, accesible e 
inclusivo. Para ello, su pr incipal función consiste en admin istrar el Sistema de Compras Públicas de Chi le, a 
través del cual los organ ismos de la Admin istración del Estado realizan de manera independiente sus 

compras y contrataciones y los proveedores ofertan sus bienes y servicios. 

La Ley Nº 19.886, de Bases sobre contratos administrat ivos de suministro y prestac ión de serv1c1os, 

estab lece, en su artícu lo 30 letra e), como una de las fu nciones de la Dirección Chi leCompra, la de: 
" representar o actua r como mandatario de uno o más organ ismos públicos a que se refiere esta ley, en la 

licitación de bienes o servicios en la forma que establezca el reglamento". 

SEGUNDO: OBJETO. 

Por medio del presente instrumento, la Subsecretaría encomienda a la Dirección Chi leCompra efectuar 
el(los) proced imiento(s) lici tator io(s), que sean necesa rios, para que en su nombre y rep resentación licite y 
adjudique el "Servicio de compra centralizada encuesta de satisfacción de servicios públicos 2019". 

La respectiva licitación pública será desarrollada por la Direcc ión Chi leCompra, con estrecha colaboración 
del coordinador que ésta establezca, act uando como mandataria de la Subsecretaría en la licitación para el 
"Servicio de compra centralizada encuesta de satisfacción de servicios públicos 2019", en virtud de la 

atribución establecida en el artícu lo 30 letra e), de la Ley NQ 19.886. 
Si bien el referido servicio será licitado y adjud icado por la Dirección ChileCompra, será responsab ilidad de 
la Subsecretaría suscribir el contrato con el o los proveedores adjudicados, de forma separada e indiv iduaL 

La ejecución y administración del contrato que se celebre en virtud de la licitación efectuada será de 

exclusiva responsabi lidad de la Subsecretaría, no teniendo la Dirección ChileCompra obligación ni 
responsabil idad alguna durante la ej ecución o vigencia de éste. 

El proced imiento de contratación, de esta forma mandatado, podrá efectuarse por la Dirección 
ChileCompra exclusivamente para la Subsecretaría, o en coord inación con otros servicios públicos, 
efectuándose, en este último caso, un procedimiento licitatorio cuya adjudicación vincu la rá a diferentes 
servicios públicos, con la fina lidad de propender al ahorro, eficiencia y eficacia en la contratación requerida. 

TERCERO: PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES. 

Con el objeto de dar cumplimiento al objetivo planteado, las partes acuerdan lo sigu ient e: 

A. Dirección Ch ileCompra: 
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